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coNTRATo ADMINISTRATMo DE e¡ecuc6n DE oBRA t-¡úmeno cERo ocHo eulón¡ Dos MtL

velurrRÉs (0&2023). DEL pRoyEcTo DENoMTNADo MEJoRAMIENTo cALLE crnróN TU sALtNA

NEBAJ, QulcttÉ. cUENTADANcTR ¡¡úmeRo T TREs euróN cAToRcE ouróru TREcE fi3.il-r3¡ En

municipio de Santa Maria Nebaj, Departamento de Quiché, el quince de febrero del año dos mil

N0S0TR0S: Licenciado VIRGILIO eenÓHtnaO BERNAL GUZMÁN, de sesenta y seis años de edad.

guatemalteco, Abogado y Notarí0, originario y vecino del municipio de Santa Marfa Nebaj, del

Quiché, con residencia en el Cantón Tikajay de mte domicilio, con su Documento Personal de ldenlificación (DPl)

con Código Únho de ldenüficación (CUl) número mil seiscientos noventa y uno (espacio) cincuenta y ocho mil

doscientos treinta y fes (espacio) un mil cuatrocientos trece (1691 58233 1413) extendida por el Registro Nacional

de las Personas -RENAP- de la República de Guatemala, aetúo en mi calidad de Alcalde Municipal del municipio

Santa Marfa Nebaj, del Departamento de Quiché, exfemo que acredito mediante Acta de toma de posesión número

cero cero cuatro guion dos mil veínte (0042020) del libro número DCEQ-2175, de fecha quince de enero del dos mil

veinte (15/01/2020), de la Municipalidad de Santa lvlaria Nebaj, del departamento de Quiché y Acreditado con mi

credencial y acuerdo de adjudicación número doce guion dos mil diecinueve (12-201 9) de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve (1U07m1q, extendida por el presidente de la junta etectoral departamental de Quiché, facultado

para la suscripción del presente contrato de conformidad con los articulos I numeral 6 inciso a),47 y 48 del decreto

número 57-92 del Congreso de la Republica de Guatemala y sus reformas, Ley de Contrataciones delEstado, por la

offa parte el señon GERÍI|AN GUSTA\O HERNAHDEZ FUENTES, de treinta y cuatro años de edad, soltero,

guatemalteco, originario y vecino del Municipio de san Marcos, del Departamento de San Marcos, señalo para recibir

noüficaciones en la 3A. CALTE 1-50 ZoNA 4 SAN PEDRo SACAIEPÉQUEZ, SAN UARCOS; con Documento

Personal de ldentificación (DPl) y Codigo Único de ldentificación (CUl) Numero dos mil setecientos diecisiete,

cuarenta yun milsetecientos cuarenta, un mildoscientos dos (2717 4174A 1202), extendido porel Regisfo Nacíonal

de la Personas (RENAP), de la Republica de Guatemala, actuando en'Representación Legal de la entidad

denomínada'CONSTRUARTES I-A 1f, teniendo su domicilio comercial en'la dirección descrita anteriormente, lo
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cual puedo demostrar documentalmente, con patente de comercio de la empresa inscrito en el Registro Mercantilde

la República de Guatemala, bajo el regístro número quinientos feinta y tes mil doscíentos ochenta (533280), folio

ti'escientos veinüuno (321), dd libro cuatrocientos noventa y cinco (495), Categorla Única de Empresas Mercanüles,

lnscrito en el lnscrito en el Registro General de.Adquisiciones del Estado, al folio setenta y ocho mil quinientos

veintiséis (78526), del libro de lnscripciones y en el Registro Número diez mil novecientos noventa y cuatro (10994)

detLibro de Proveedores, §n.eskfus habilitado, según Constancia de lnscripión y Precalificación como proveedor

del Estado, con fecha de úlüma acfualizacién veintisóis de octubre de dos milveinü[és, con vigencia hasta el teinta

de agosto de dos mil veintitrés y Número de ldentificacÍón Tríbutaria (NlT) cincuenta y siete millones diez'mil

seiscientos setenta y seis (57010676). Ambos manifestamos hallamos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles, ser de los datos de,idenüficación cons§nadm anteriormente y tener a la vista la documentación relacionado

con el mismo, agregando que en lo sucesivo ambos nos denominarnos: 'LA MUNICIPALIDAD" Y "EL

CONTRATI§TA',,y por medio del presente insfumento convenimos en celebrar CONTRATO ADM¡NISTRATM

DE EJECUCIÓf¡ pE OBRA, de confonnidad con lre siguientes cláusula: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente

conbato se suscribe de conformidad con el Decreto número cincuenta y siete guíon noventa y dos (57-92), del

Congreso de la República'Ley de Contrataciones del Estado' en todos y cada uno de los artículos que le son

inherentes y su reglamento respecüvo, Acuerdo GubematÍvo Número ciento veinüdós guion dos mil dieciséis (122-

2016); el Código Municipal Decreto número doce guion dos mil dos (12-20A2) y sus reformas, Decreto número

veintidós guion dos mildiez (22-20101,|as bases de cotizacion número cero uno guion dos milveintifés (01-2023)

emitidas para el efecto, caracterísücas, especificaciones técnicas y planos aprobados en su oportunidad por la "LA

MUNICIPALIDAD' y tóda la documentación que apareee en el expediente respectivo, promovido por 'LA

MUNICIPALIDAD', incoporándose et presente instrumento conbactual al expediente. SEGUNDA: OBJETO DEL

C0NTRAT0: El presente CONTRATO, üene por objeto confatar los servicios de "EL C0NTRATISTA', pr parte de

"LA MUNICIPALIDAD", para ejecutar el proyecto denominado: MEJORAÍuIIENIO CALLE CAMIÓN TU SALINA

NEBA,, QUICHÉ: El proyecto denominado MEJORAITIENTO CALLE CANTÓN TU SALINA NEBAJ, QUTCHÉ,
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consiste en el paümento de la cdle del cantón Tu Salina det municipio de Nebaj, departamento del Quiché, trabaios

que incluye todos los materides, mano de obra completa, maquinaria, henamientas y equipo, pago de impuestos,

con las especificaciones técnicas elaboradas para e[ efecto, estos fabajos se harán con materiales de primera

calidad, debiéndose ¡ealizr por tanto los siguientes renglones de trabajo:

RESUMEN

La obra se hará con estricto seguimiento a la planificación y especificaciones técnicas elaboradas y aprobadas para

el efecto. Así mismo la ejecución de los tabajos se hará con apego a Ley de Confataciones del Estado, Decreto

Número: 57-92y sus reformas. CUARTA: COST0 DE LA OBRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los seMcios que

se detallan en la c,láusula anterior, según oferta presentada por el señor GERfvnN GUSTAVO HERi'¡ÁNDEZ
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MEJORAMIEMO CALLE CANTÓN TU SALINA NEBAJ, QUICHÉ §§

.3\¿

No. CANTIDA"D DESCRIPCION UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO

1 709.00
TRABAIOS PRELMINARES,
ulveuc¡óNyrRAzo DE LA
CENTRAL

M2 Q 4.00

VALORTOTAL

a 2,836.00

a 26,?33,00

a 75,508.50

2 709.00
coRTE Y ¡irvELAcróN pr
TERRENO (CORTE DE CAJUELA]

M2 Q 37.00

tqz Q 106.503 709.00
TENDIDo Y coMPAcrAclót¡ pE

LABASE GRANULAR
COI.ITROLADO ( 0.151!O

Q 368,680.004 709.00
PAYIMENTO DE CONCRETO
RÍcroo IESPESoR o.15mJ

M2 Q 520.00

Q 173.00 a 32,00s.005 185.00
BORDILLO DE CONCRETO [ 0.40 X
0.1OmJ

M

UNIDAD Q 23,850.00 a 47,7OO.OO6 2.00
DRENAJE TRANSYERSAL
PITMAL+REIILLAS METALICAS

UNIDAD a 7,500.00 a 15,000.007 2.00 CAIADE DESARENADOR

M Q 8s.00 a 18,870.00B 222.00
coRTE YSELLO DE IUNTAS
CONTROLADO (0.1OmJ

UNlDAD Q L,267,50 a L267.5O9 1.00 LIMPIEZA FINAT DEL PROYECTO

Total en Números; a 588,100.00Total en Lefras; QUINIENTOS oCHENTA Y OCHO MIL
CTEN QUETZALES EXACTOS
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FUEI'¡TES, Representante Legal de la Empresa rnercantil denominada C0NSIRUARTES LA 12, del proyecto

denominado MEJORAffTENTO CALLE CAilTÓN TU SALINA tlEBAJ, QUrcHÉ, del Municipio de santa fi,ilaría

Nebaj, del departamento de Quiché, üenen un valor. global de: QUIHIENIOS OCHENTA Y 0CH0 MIL CIEN

QUETZALES BGCTOS (Q 588,100.00), que incluye el impuesto al valor agrado (lVA) el cual se integra sobre la

base del presupuesto detallado en la cláusula anterior. QUINTA: F0RlrA DE PAGO: La fonna de pago se hará

conforme lo estipula el Decreto Número: 57-92, Ley de Contrataciones del Estado en vigor y sus reformas, de la

siguiente manera: A) PRIMER DESEMBOLSO: el cual se realizará hasta por un veinte por ciento (2fflo) del valor

Contratado, tal como lo establecen los artfculos cincuenta y ocho (58), y sesenta y seis (66), de la mencionada ley y

cincuenta y uno (51) de su reglamento; previa presentación de la fianza de anücipo y el programa de inversión de

anücipo elaborado por'El CONTRATISTtr, debidamente aprobado por "LA MUNICIPALIDAD"; y, B) STGUIENTES

DESEHBOLSOS: los cudes se realizarán conforme avance físico de la obra, con base al intonne del avance físico

de la obra que efectuará el Supervisor de Obras Municipales, hasta completar el cien por ciento (10ü/r) del valor

total del presente contato, por la "LA MUNIGIPALIDAD", de conformidad a los siguientes documentos: a) Factura

que incluirá ef lmpuesto at Valor Agregado -MA- y recibo de caja, si fuese Factura Cambiaria; b) Fotocopia del

Conü"ato y Certificación de la resolución de aprobación del Contrato por la autoridad adminisbaüva superior; c) Fianza

': 
de Cumplimiento de Contrato; d) Fianza de Garantía de Calidad yFuncionamientot y, 0 Fianza de Saldos Deudores.

El Pago deberá realizarse dentro del plao de treinta (30) dias posteriores a la fecha en que fuese completada la

documentación descrita anteriormente, tal como estipula el articulo 62 de la Ley de ConÍataciones del Estado.

SDffA: lNlCl0 Y EI{TREGA DE tA OBRA: "El C0NTRATISTA', se compromete a iniciar la obra cuando asi lo

considere conveniente "LA MUNICIPALIDAD'y se hayan cumplido los requisitos de ley, preüa suscripción delActa

del inicio, así como a entregar la obra en un plazo de cuatro (4) meses calendario, contados a partir de la fecha de

suscripción delActa'de inicio de la Obra del proyecto denominado MEJORAMIEñTO CALLE CANTÓN TU SALINA

NEBAJ, QUICHÉ. SEPTIiTft GATIDAD DE LOS MATERIALES: Si 'EL CONTRATISTA'UA1íAIACAIidAd dE IOS

materiales o mezcla los mismos será sancionado con una multa equivalente af 1Otr/o del valor que representa la
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parte afectada de la negociación, según cl arüculo 86 de la Ley de Confataciones del Estado ügente, de igual

manera se compromete a pagar salarios a sus fabajadores de acuerdo a la escala de salaríos estaHecida para el

efecto, así como a cubrir las demás prestaciones, quedando exenta 'LA MUNICIPALIDAD" de cualquier

responsabilidad al respecto, quedando compromeüdo además de presentar las pruebas de laboratorio

conespondientes, O§I,{VA: CAS0S F0RTUITOS 0 DE FUERZA IttlAYOR: Si surgiere caso fortuito o de

mayor que demore o impida la entrega de lo pactado en los casos establecidos, 'EL CONTRATISTA',

comunicarlos por escrito a'LA MUNICIPALIDAD', dentro del impronogable plazo de diez dfas de ocunido el

haciendo mención que'l-A MUNICIPALIDAD', en ningún momento cubrirá indemnización alguna derivada de casos

fortuitos o de fueza mayor. NOVEIIA: FIANZA§: 'EL CONTRATISTA', se obliga a presentar a favor de

MUNICIPALIDAD', las fianzffi siguientes: A) De Anticipo: la cual cubrirá el cien por ciento del mismo, la garantía

podrá reducirse en la medida de que se arnortice elvalordel anücipo, cubriendo siempre el máximo delsaldo deudor

y estará ügente hasta su total amortización. Si "EL CONTRATISTA', no inicia la obra o no invierte el anticipo

de acuerdo a las esüpulacionm confactuales, pagará el interés calculado con la tasa acüva a que se refiere

artículo sesenta y seis (66), de la Ley de Conhatacíones del Estado, sobre el anticipo recibido o lo reintegrará a "LA

MUNICIPALIDAD'. B) De Curplimiento de Contrato: Esta deberá cubñr el 10% del valor del Contrato, para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, la cual estará ügente hasta que lA

MUNICIPALIDAD exüenda la constancia de haber recibido a entera salisfacción el proyecto objeto de este contrato.

De conformidad al articulo 65 de la Ley de Contrataciones del Estado, y artículos 55 y 56 de su Reglamenfo. C). De

Gonservación de la Obra: Equivalente al quince (15) por ciento del valor original del confato que permanecerá

ügente durante un periodo de dieciocho (18) meses para cubrir las fallas y defectos que resulten por causas

imputables a "EL CONTRA-IIST/f en la ejecución de la obra, debido al procedimiento técnico empleado; esta fianza

debeÉ presentarse previo a la cancelación de la fianza de cumplimiento y como requisito previo a la liquídaciÓn del

contrato. D). De Saldos Deudors: Esta fianza deberá cubrir el 59'o del valor original del Contrato y se otorgará

simuttáneamente con lafraruáde conservrción de la obra, por'EL CONTRATISTA', su finalidad es la de garantizar

§
óvi|o:t+8
§ ¡s(l)

E§§
§'8

Gth

Tw fr wni, Ttfu¿anfu , t TIü *o7s,rda fl



el pago de tos satdos deudores que pudieran resultar a favor de 1A MUNICIPALIDAD', de la entidad

conespondiente, o de terceros en la liquidación, DECtiáA FORMALIEADES: Las fianzm a quese refiere la cláusula

anterior, deberán hacerlas efectivas "EL CONTRATISTff, mediante pólizm emitiÚas por insütuciones legalmente

autorizadas para operar en la República de Guatemala. DECI¿IA pRtmERA: DECLARACION JURADA ',EL

CONTRATISTIi', declara bajo juramento de'ley que, tanto él como su representada no son deudores morosos del

Estado ni de ninguna de las entlades e insütucion* a que se refiere el articulo uno (1), de la Leyde Contrataciones

del Estado Decreto Número 57-92 y sus reformas, y que de igual manera no se encuenba comprendido dentro de

Ias prohibiciones y limitaciones contenidas en el artículo ochenta (80), del mismo cuerpo legal, para el efecto

presentado documento suscrito ante notarío hábil, debiendo presentar además constancia de p4o del lmpuesto al

vator Agregado lvA, e Impuesto sobre la. Renta fsR: DEcltlA SEGUHDA: RECEPCÚN, LIQUIDACIoN Y

FINIQUITO: A) 'EL CONTRATISTA', permítirá que en cualquier momento el SupeMsor de Obras Municípales

nombrado por parte de'l-A MUNICIPALIDAD' o el Encargado de la Dirección Municipal de PlanificaciÓn, DMP,

inspe6ione las instalacionw,:acüüdades y trabajos que se realizan y relacionan e insfuirá a su personal para que

atienda a las personas mencionadas proporcionándoles la infonnación que se requiera. B)1EL CONTRATISTff,

.dará aüso a "l-.4 MUNICIPALIDAD:, como a[supervisor de obras munhipales, por,escrito cuando los.trabajos se

:;
-, encuentren totalmente finalizados, qulenes harán la inspección final dentro de los quince días hábiles siguientes,

.

. contados a partir de la fecha de recepción del aüso, suscribiéndose el acta respecliva si los fabajos se encuentran

satisfactorios, caso contrario se hará constar en la misma las conecciones, enmiendas o fabajos; que deberá

': ejecutar "EL CONTRATISTA' debido a dolo o culpa de su parte. Posteriormente si se han con'Eido los enores

mediante los fámites conespondientes se recibirán los trabajos y después se liquidarán los mismos a 'EL

coNTRATtSTlr, previa entrega de la documentación pertinente. DEctMA TERCERA C0NTR0VER§IAS: Los

otorgantes convienen expresamente que cualquier diferencia reclamo o conEoversia que surgieren será resuelta

directamente con carácter conciliatorio, Pero si no fuere posible llegar a un acuerdo la cuesüón o cuesüones a

ditucidar, se someterán al. Tríbunal Competente, que designe "LA MUNICIPALIDAD'. DÉCIMA CUABTA:



do
Deportomento del Quiché

gav ffi
a<

Adt l¡,l¡strú(iótl
2a7r1 - za':a

IMPUEST0S: "EL CONTRATISTA', responderá por los impuestos derivados de este CONTRATO, que afecten a su

empiesa. DÉCffiR QUntR: SAI{C|0NES: En caso de que'EL C0NTRATISTA", no cum$a con el plzo señalado

en la entrega de la Obra, establecida en la CLAUSUIA SEXIA, éste deberá ser sancionado con el pago de una

multa por cada día de abaso en la entrega de la obra, de acuerdo a lo que invoca el tenor del artíwlo ochenta y

(85), de la Ley de Confatacíones del Estado en vigor Decreto Número: 57-92 sus reformas y su

DÉC|MA SEXTA: TERMINACIoN DEL CoNTRATO: El presente C0NTRATo, podrá darse porterminado

ocuna cualesquiera de las siguientes circunstancias: a) Por vencimiento del plazo en la entrega de la Obra,

y cuando no se haya acordado prónoga alguna; b) Por rescisión acordada por el mutuo acuerdo de las

debiendo "LA MUNICIPALIDAD' cancelar daños y perjuicios ocaslonados a la empresa constuctora; c) Por caso

fortuito o de fueza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las relaciones confactuales estabtecidas; d) En caso

de evidente negligencia de 'EL CONTRATISTA', o negaüva de cumplir con sus obligaciones contractuales. En este

caso "EL CONTRATISTA", pagará a "[A MUNICIPALIDAD', los daños y perjuicios ocasionados. OÉCllm §ÉPTlMRl

PRQHIE|C|QNES: A "EL CONTRATISTA', le queda prohibido expresamente bajo pena de nulidad, enajenar, ceder,

traspasar, grabar o disponer en cualquier forma parcial o totalmente los derechos provenientes del presente

CONTRATO, exceptuándose la facultad de subconfatar servicios para garantizar la relaciÓn en la entrega de la

Obra. DÉCffiA OGTAVA: Si "EL CONTRATISTA', renuncia al fuero de su domicilio, será someüdo a los tribunales

competentes que designe'tA MUNICIPALIDAD", sifaltare a los compromisos pactados en el presente instumento

legat. DÉclMA NovENA: OBLIGACIONES DEL CoNTRATISTA: "EL CoNTRATISTff, se obligan a cancelar a sus

empleados los salarios esta$ecidos en las escalas conespondientes aprobadas por el Congreso de la Republica de

Guatemala, así como a cancelar las cuotas laborales y patronales que afecten a su empresa en la ejecuciÓn de la

presente obra, ante el lnsüfuto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, quedando por tanto exenta 'LA

MUNICIPALÍDAD',de cuatquierresponsabilidad al respecto. vlGEsHA AXll-lSlS DE GESTÓN DE RIESGOS EN

pRoyEcTos DE tNvERStÓN PÚBLICA -AGRIP.: EI CoNTRATISTA está obligado a la efectÍva inclusiÓn de las

medidas de miligación o reducción de riesgos que establece la gula de Análisis de GesüÓn del Riesgo en Proyectos
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de lnversión Pública -AGRIP-. UGÉSU¡IA PRIMERA:APROBACIoN: Para que el presenté CoNTRATo, surta sus

efectos y obligue a ambas partes a su cumplimiento, es indispensable que, sea aprobada por Ia autoridad

administmüva superior, conforme lo señala los artlculos nueve (9), y cuarenta y ocho (¡E); del Decreto Número; 57-

92, Ley de Contrataciones del Estado. UGESIIiIA SEGUNDA: Yo,"EL CONTRATISTA' manifiesto que $nozco las

penas relaüvas al delíto de Cohecho, asícomo las disposiciones contenidas en elcapffulo llldeltítulo Xtll del decreto

17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas juridicas que facultan a la

autoridad superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren conesponderme,

incluyendo la inhabilitación en el sistema Guatecompras. UGÉSHA TERCERA: ACEPTACÉN: -LA

MUNICIPALIDAD' y, "EL CONTRATISTA', exponemos que en [os términos a que se refiere el presente C0NTRATO,

expresa e integramente aceptamos cada una de las veinlitrés cláusulm que lo integran, el cual se encuent'a

contenido el presente documento y después de haberlo leldo, lo raüficamos, aceptamos y finnamos a entera

confom FE.
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HERNANDEZ FUENTES

MUNICIPAL

096034 096035 096036 096037 09603E 096039l¡lmmlmlll Ullmunlt¡ tl¡tmil¡]l iltlnuutrlt ¡nlluu¡u¡[ mritúunurr

En el municipio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, a los quince dias de tebrero del año dos mil

veinütrés como Notario DOY FE que las firmas que arrteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas en mi

presencia por los señores: a) VIRGILIo GERÓNIMO BERNAL GUZfulAN quien se idenüfica con el Documento

Personal de ldentificación -DPl- con Código Único de tdentificación -CUl- número un mil seiscientos noventa y uno
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(espacio) cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres (espacio) un mil cuatrocientas trece (1691 58233 1413)

extendido por el Regisüo Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, y quien firma en calidad

de Alcalde Municipaldel municipio de Santa Maria Nebaj, deldepartamento de Quiché y, b)GERlvlAN GUSTAVO

HERNÁNDEZ FUENTES, quien se idenüfica con el Documento Personal de ldenüficación {Pl- con CÓdigo Único

de ldentificación -CUl- Numero dos mil setecientos diecisiete (espacio) cuarenta y un mil setecientos cuarenta

(espacio) un mil doscientos dos (2717 417401202), extendido por el Registro tlacionalde las Personas §ENAP-'

de la República de Guatemala y quien ñrma en calidad de Representante Legal de la empresa consfuctora

denominada C0NSTRUARTES LA 12. Las representaciones que Se ejercitan han sido acreditadas poniendo a la

vista del infrascrito Notario la documentación legal conespondiente, la que es suficiente a mi juicio. Ambos

comparecientes, en las calidades con que actúan vuelven a firmar al pie de la presente acta de legalizaciÓn de firmas,

junto alNotario, que, de lo relacionado, DA FE.
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